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Documental recibida el veintinueve de enero del año en curso en a Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

 nfick Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil ve 

Agréguese al' expediente, para que, surta efe •s legales, el telegrama 
de cuenta de Directora General de lo Contenc'se la Secretaría de la 
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de So ora, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos, y con fundamen o en los artículos 10, fracción 
II, 11, párrafo primero, en relación con el 5k-.. - Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Cons "ción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 305 del Código F-deral de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del 4í. lo 1 de la citada ley, se le tiene 
señalando nuevo domicilio para oír y re'.'ir notificaciones en esta ciudad. 
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En la Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil veinte, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasmín Esquive¡ Mossa, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Telegrama número 525086 enviado el veintiocho de enero de¡ 
año en curso desde la oficina de Telégrafos en el Estado de 
Sonora, por Nydia Melina Rodríguez Palomares, Directora 
General de lo Contencioso de la Secretaría de la Consejería 
Jurídica del Gobierno del Estado de Sonora. 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la M)nistra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 
quien actúa con Carmina 	rs Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias-' Constitucionales y de Acciones de 
lncotjtucioríTídad de Sttb&retaría General de Acuerdos de este Alto 

)ribunal, que da fe. 
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